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Diciembre, como no podía ser de otra forma en un año electoral, estuvo signado de tensiones y confl ic  vidad a nivel 
social y polí  co en nuestro país. El pasado 10 de diciembre asumió ofi cialmente la presidencia de la nación Javier 
Milei. El día 13 llegaría el primer anuncio por parte del Ministro de Economía Luis “Toto” Caputo, quien a través 
de una serie de puntos dió a conocer las primeras pautas acerca de las prioridades y caminos a tomar en materia 
económica. A ello, a medida que pasaron los días se sumarían un Decreto de Necesidad y Urgencia anunciado por 
el Presidente electo a través de Cadena Nacional y un proyecto de ley enviado al congreso  tulado “Ley de bases y 
puntos de par  da para la libertad de los argen  nos”.

Como nos dirá José Lezama en la editorial de esta edición, aún estamos a la espera de un plan de gobierno claro. El 
cambio que busca la actual ges  ón es muy fuerte e intenta avanzar en la implementación de una Argen  na que pa-
reciera tener algunos a  sbos de la década del ´90 aunque con un tono mucho menos intervencionista. Aún es muy 
temprano para sacar conclusiones, pero sin lugar a dudas el primer trimestre de 2024, será un antes y un después 
para la historia argen  na moderna.

Esta edición del monitor GEO, en conformidad con su obje  vo, que es analizar la realidad socioeconómica argen  na 
a través de diversas dimensiones; no deja de hacerse eco de este contexto,  abordando para cada caso las perspec-
 vas y proyecciones posibles a corto y mediano plazo, considerando los posibles cambios y reestructuraciones que 

propone la nueva ges  ón de gobierno.

Finalmente fue un día 13 de diciembre de 2023 a las 
19:00 hs en que Argen  na, en materia económica, re-
cibió un fuerte cimbronazo. El ministro de economía, 
Nicolás Caputo, en un mensaje que fue grabado varias 
veces, le informo a los ciudadanos una serie de medidas 
y defi niciones clave en materia económica.

En el contexto de los anuncios, se ha dicho que el prin-
cipal problema que debe afrontar nuestro país con me-
didas como las detalladas anteriormente, es el défi cit 
fi scal. Está claro que el eje de las medidas se ha centra-
do en buscar “soluciones” que permitan resolver este 
problema puesto que la tesis es que no podemos tener 
défi cit

A comienzos de este siglo, Argen  na comenzó a ser 
evaluada por la “Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico” (OCDE). En el marco del progra-
ma PISA. Este busca evaluar el desempeño de alumnas y 
alumnos de 15 años en 3 diferentes áreas de exper  se: 
lectura, matemá  ca y ciencias. 

Como consecuencia de la pandemia COVID-19 la úl  ma 
evaluación debió retrasarse y por ello se realizó en el 
año 2022. A nivel país par  ciparon más de 12 mil estu-
diantes en un total de 460 escuelas y se aplicaron sobre-
muestras en Mendoza, Córdoba y la CABA.

La información que se ob  ene arroja un promedio que 
sirve de parámetro para realizar análisis compara  vos, 
ya sea entre países, regiones, economías, como también 
un análisis cronológico de estas.

La existencia de la informalidad laboral puede estar mo-
 vada por una variedad de factores, y en el contexto 

específi co de Argen  na, es relevante resaltar diversas 
causas que contribuyen a dicha realidad. En este sen-
 do, es fundamental examinar detenidamente algunos 

elementos clave que infl uyen en la confi guración de la 
situación en cues  ón.

El 4 de marzo de 2018, América La  na y el Caribe hizo 
historia al adoptar, en Escazú (Costa Rica), el Acuerdo 
Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Par  cipación Pública y el Acceso a la Jus  cia en Asuntos 
Ambientales en América La  na y el Caribe. 

En un momento de creciente incer  dumbre y profundos 
desequilibrios económicos, sociales y ambientales, los 
países de América La  na y el Caribe han destacado la 
importancia de la acción regional al adoptar uno de los 
acuerdos ambientales más signifi ca  vos del siglo 
XXI impacto ambiental de la minería del li  o no puede 
ser ignorado.
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Este ar  culo se propone analizar algunas tendencias 
que pueden interpretarse de la expresión en votos de 
la sociedad. Para ello, comparamos la can  dad de votos 
recibidos en cada jurisdicción para el cargo de presiden-
te con los recibidos para el cargo de Diputado Nacional 
(DN). 

Diciembre comenzó  con la conmemoración del Día 
Mundial de la Lucha contra el SIDA, establecido por pri-
mera vez el 1 de diciembre de 1988. En este  empo, más 
que contentarse con los logros alcanzados, a través del 
Programa Conjunto de Naciones Unidas sobre el SIDA 
(ONUSIDA), este organismo internacional repara en las 
limitaciones polí  cas y legisla  vas para la sociedad civil 
y los derechos humanos que entorpecen el progreso de 
los servicios de prevención y tratamiento del VIH.

Veamos cómo se sortean estos obstáculos y, 
especialmente, cuál es su situación en la realidad actual 
de nuestro país. 

El Consejo de Ministros aprobó el proyecto de reforma 
cons  tucional propuesto por Giorgia Meloni, la actual 
primera ministra de Italia. La propuesta de reforma 
cons  tucional deberá ser ahora presentada al 
presidente de la República para su fi rma y posterior 
inicio de su procedimiento legisla  vo en el Parlamento. 
En el caso de no contar con la aprobación de los 2/3 del 
Parlamento, esta podría llegar a ser tratada en un 
referéndum popular.

 A las pocas horas de prestar juramento como 
presidente, Javier Milei fi rmó el DNU 8/2023 que apunta 
a reordenar los ministerios que pasan de ser 18 a 9 y 
disminuir la can  dad de secretarías que en ellos existen. 

Con esta modifi cación a la Ley de Ministerios n°22.520, el 
gabinete de Milei pudo jurar y asumir sus mandatos ese 
mismo día. Mientras que los Ministerios de Seguridad y 
de Defensa se mantuvieron para este nuevo período, lo 
que sí se vieron modifi cadas son sus competencias. Con 
esta situación presente, este ar  culo se cues  ona cuáles 
son los cambios y desa  os de esta nueva ges  ón en los 
Ministerios de Seguridad y de Defensa.
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El crecimiento de  votos que le permi  ó a Javier Milei lle-
gar al ballotage no está directamente relacionado con el 
que obtuvo su par  do para la categoría de DN. Realiza-
mos un cuadro que nos permite observar el desempeño 
electoral de La Libertad Avanza (LLA). Los datos u  liza-
dos son de las Elecciones Generales del  22 de octubre 
del  2023  pertenecientes al recuento provisorio.
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Ya ha pasado casi un mes y la actual ges  ón de gobierno sigue en su cruzada por tomar el poder. Sin lugar a dudas, 
y si bien esto puede parecer un fenómeno de esos en el que decimos “solo pasa en Argen  na”, la administración 
del poder real en nuestro país implica un ejercicio sobrehumano. Para ello brindamos datos sobre las en  dades y 
el personal que componían la administración pública nacional, empresas y sociedades al 09 de diciembre de este 
año:

1

    •  147 en  dades
          o 103 corresponden a la APN
                - 22 administración centralizada
                - 66 administración descentralizada
                - 11 administración desconcentrada

Sobre esta estructura es que La Libertad Avanza debe administrar poder y producir el cambio que tanto ha 
pregonado desde el inicio de la campaña. ¿Tiene la gente para sentar en cada uno de esos lugares? ¿  ene gente 
preparada que en  enda de ges  ón pública para que revisen papeles y pueda tener en cada uno de los lugares un 
estado de situación realista sobre cada una de las cues  ones que impliquen un ejercicio de toma de decisión?

Una cosa es tener poder y otra cosa es saber cómo usarlo. Esa diferenciación es de vital importancia para entender 
porque a más de una semana de asumir, el gobierno nacional, aún no ha podido dar muestras de dominio de la 
situación.

Algunos dirán que es muy temprano, y otros dirán que esto no puede esperar más, pero tal como se dice desde los 
libros y en la calle: hay que trabajar las expecta  vas. En este sen  do, es necesario mostrar que detrás de cada una de 
las acciones emprendidas (o mensajes) hay un ejercicio de planifi cación que  ene obje  vos claros sobre las acciones 
que luego se habrán de ejecutar. 

De momento se han expuesto una serie de medidas, fundamentalmente, en materia económica y de seguridad (sus 
dos bas  ones) que han permi  do apaciguar las “ansias de mensaje” de aquellos que quieren ver cambios rápidos. 
Dichas medidas sin embargo han generado bastante debate y polémica, no solo por el contenido de las medidas 
propuestas, sino también por las formas. En materia económica  quizás lo más relevante es la denominada “Salida 
Fiscal” que no es otra cosa más que un bruto ajuste público, sustentado primero en 10 lineamientos entre los que 
se destaca la fuerte devaluación de más del 110%, el recorte de la obra pública y la quita de subsidios al transporte 
y la energía, para dar lugar a posteriori a un proyecto de Ley denominado Bases y Puntos de Par  da para la Libertad 
de los Argen  nos también conocida como “Ley ómnibus” 

En virtud de las medidas propuestas por el Gobierno, podemos decir que las consecuencias que dichas medidas 
pueden traer son muy nocivas para la macro: la economía se contraerá, y mucho. El componente Gasto Público (G) 
es un componente clave de la demanda agregada dado que contribuye posi  vamente con ella. Una reducción 
drás  ca del componente G, reduce la demanda agregada y vía mul  plicador reduce aun más el producto. El gobier-
no en  ende que esto es así por eso ha levantado la mano para decirnos “estanfl ación” porque sabe que sus medi-
das tendrán ese efecto. La cues  ón es el  ming, o sea cuanto  empo más estaremos en estanfl ación y obviamente 
cuánto más podrá soportar dicha situación la sociedad.  

Además, el impacto de la devaluación se verá con toda su potencia en los precios durante los próximos días y ese fe-
nómeno que destruye poder de compra no hace más que deprimir la demanda (vía caída de saldos reales), con una 
consecuente baja en el consumo y un posterior impacto en la oferta que bien podrá acumular stocks o bien parar 
producción, lo cual a su vez baja la inversión…retroalimentando aún más la caída de la demanda. LAS EXPECTATIVAS 
NO SON BUENAS.

Editorial
Por José Lezama
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En cualquier libro de ges  ón / administración hablar de formar expecta  vas a través de un plan con una correcta 
bajada opera  va, forma parte del ABC clásico del buen gestor. Sin embargo, esto pareciera no estar sucediendo. Son 
muchos los lugares en los que aún no hay cargos, no hay nombres y la sensación general “de clima” es que en la 
cúpula de decisión (la de máximo nivel y confi anza) las cosas no están muy claras sobre el rumbo, por ahora. Por ello 
hicimos un breve ejercicio para tratar de aprovechar las nuevas tecnologías y ver si podemos contribuir al orden de 
conceptos sobre los que estamos trabajando.

En cualquier libro de ges  ón / administración hablar de formar expecta  vas a través de un plan con una correcta 
bajada opera  va, forma parte del ABC clásico del buen gestor. Sin embargo, esto pareciera no estar sucediendo. Son 
muchos los lugares en los que aún no hay cargos, no hay nombres y la sensación general “de clima” es que en la 
cúpula de decisión (la de máximo nivel y confi anza) las cosas no están muy claras sobre el rumbo, por ahora. Por ello 
hicimos un breve ejercicio para tratar de aprovechar las nuevas tecnologías y ver si podemos contribuir al orden de 
conceptos sobre los que estamos trabajando.

Le preguntamos a chat GPT, a modo de ejercicio, ¿cuáles deben ser las caracterís  cas clave que deben reunir las 
medidas en materia polí  ca y económicas para ser creíbles y efec  vas? 

El resultado fue el siguiente:

          1. Realismo: Deben ser realistas y fac  bles, basadas en datos obje  vos y análisis fundamentados. Expecta  -
vas demasiado op  mistas o irreales pueden generar desconfi anza si no se respaldan con fundamentos sólidos.

          2. Transparencia: Deben comunicarse de manera clara y transparente al público. La información sobre las 
expecta  vas socioeconómicas debe ser accesible para que la población pueda entender los planes y metas del 
gobierno.

         3. Coherencia y consistencia: Deben estar alineadas con las polí  cas y acciones propuestas por el gobierno. 
Las expecta  vas no deben contradecir las medidas que se están implementando o planean implementarse.

        4. Monitoreo y ajuste: Deben ser fl exibles y sujetas a revisión periódica. Las expecta  vas socioeconómicas 
deben estar respaldadas por un sistema de monitoreo que permita ajustarlas según sea necesario en respuesta a 
cambios en el entorno económico o social.

        5. Apoyo de polí  cas concretas: Deben respaldarse con polí  cas concretas y medidas tangibles. Las 
expecta  vas deben estar respaldadas por planes de acción detallados y polí  cas específi cas que indiquen cómo se 
alcanzarán esas metas.

       6. Consistencia a largo plazo: Deben tener en cuenta tanto las necesidades a corto plazo como las implicacio-
nes a largo plazo. Las expecta  vas sólidas toman en consideración no solo resultados inmediatos, sino también el 
impacto a largo plazo en la sociedad y la economía.

       7. Par  cipación y consenso: Es importante que estas expecta  vas se basen en un proceso par  cipa  vo que 
incluya a expertos, partes interesadas y la ciudadanía en general. Esto puede aumentar su legi  midad y aceptación.

       8. Adaptabilidad: Deben ser adaptables a situaciones cambiantes. Las expecta  vas socioeconómicas deben 
tener la capacidad de ajustarse ante eventos inesperados o cambios signifi ca  vos en el entorno.
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Aún estamos a la espera de un plan de gobierno claro. Ya han pasado más de 20 días y lo único que podemos decir 
con cierta razonabilidad es que el par  do empezó, y el equipo salió con todo a ganar el par  do. El cambio que busca 
la actual ges  ón es muy fuerte e intenta avanzar en la implementación de una Argen  na que pareciera tener algu-
nos a  sbos de la década del ´90, aunque con un tono mucho menos intervencionista. Aún es muy temprano para 
sacar conclusiones, pero sin lugar a dudas el primer trimestre de 2024, será un antes y un después para la historia 
argen  na moderna.

            • La credibilidad está puesta en riesgo, el plan no pareciera lo sufi cientemente realista, sobre todo por las 
instancias de negociación parlamentaria a la que están sujetas las medidas propuestas. 

            • La transparencia hoy está convalidada en virtud del crudo diagnós  co al inicio de ges  ón, sin embargo, 
queda opacada por la indefi nición de lugares y nombres para ocupar cargos públicos.

            • Ha sorprendido el pragma  smo de hoy con las ideas que han llevado a La Libertad Avanza al poder, y está 
claro si el sendero trazado desde el 10-12 es coherente con las ideas fi losófi cas del espacio, sin embargo, no está 
muy claro como este cambio disrup  vo se implementará en la vida social argen  na.

            • Aún no hay detalles sobre polí  cas o planes de acción concretos en ningún nivel de gobierno. Se han 
avanzado con algunas medidas importantes, nuevamente en materia económica y de seguridad, pero aun queda 
mucho por defi nir.

Si nos tomásemos el ejercicio de califi car al gobierno en cada una de estas caracterís  cas, muy probablemente los 
resultados no sean buenos:
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Economía
Dimensión

Por José Lezama
Una aproximación a las consecuencias económicas de las 
medidas económicas del primer obierno libertario de la 

República Argen  na

Finalmente fue un día 13 de diciembre de 2023 a las 19:00 hs en que Argen  na, en materia económica, recibió un 
fuerte cimbronazo. El ministro de economía, Nicolás Caputo, en un mensaje que fue grabado varias veces, 
le informo a los ciudadanos de nuestro país lo siguiente:

           • Se decreta la suspensión de la pauta ofi cial.
           • Los ministerios bajan de 18 a 9.
           •  Se reducen los subsidios a la energía y el transporte.
           • Se man  enen los planes Potenciar Trabajo de acuerdo al Presupuesto 2023.
           • Se duplica la AUH y aumenta en un 50% la Tarjeta Alimentar.
           • No se renuevan los contratos laborales del Estado que tengan menos de 1 año de vigencia.
           • Vamos a reducir al mínimo las transferencias discrecionales del Estado nacional a las provincias.
           • El Estado nacional no va a licitar más obra pública nueva.
           • Vamos a sincerar el  po de cambio ofi cial: va a pasar a valer $ 800.
           • Reemplazaremos el sistema de importaciones SIRA.

En el contexto de los anuncios, se ha dicho que el principal problema que debe afrontar nuestro país con medidas 
como las detalladas anteriormente, es el défi cit fi scal. Está claro que el eje de las medidas se ha centrado en buscar 
“soluciones” que permitan resolver este problema puesto que la tesis es que no podemos tener défi cit. Sobre este 
punto un apartado especial.

En sí que la economía tenga défi cit o no lo tenga no es relevante. ¿por qué?  Porque países desarrollados como 
EEUU, Francia, Inglaterra, Alemania, Japón, conviven desde hace mucho  empo con fuertes défi cits 

¿Qué es lo realmente importante entonces respecto al défi cit? La capacidad de pago. Defi ni  vamente es esto. Y ¿de 
qué depende la capacidad de pago? De las ins  tuciones, la seguridad jurídica y del crecimiento económico de un 
país. Entonces si esto es así estamos diciendo sencilla y llanamente que los países que pueden sostener sus défi cits 
son aquellos que cuentan con seguridad jurídica, ins  tuciones que funcionan y crecimiento económico. ¿Pasa esto 
con la Argen  na? Defi ni  vamente no.

Argen  na como estado ha sido, además de un gastador serial, un mal pagador serial. En este sen  do, este conjunto 
de medidas busca recomponer en determinados sectores económicos algo de la confi anza perdida. 

1

Sin embargo, los efectos de las medidas serán terribles. Porque para decirle al mundo miren me estoy ajustando, 
me estoy poniendo en regla, el gobierno ha propuesto un conjunto de medidas que impactan no solo en lo que el 
gobierno denomina la casta polí  ca sino también en el sector privado vía consumo privado.

Las medidas  enen un impacto infl acionario muy fuerte. Solo la devalución y la quita de subsidios a servicios públi-
cos han desatado un efecto cascada en el resto de los precios de la economía que nos pueden llevar al borde de una 
hiperinfl ación. Este nuevo esquema económico obligará a buena parte de la ciudadanía a vivir bajo un esquema de 
subsistencia con todo lo que ello implica. Esto pasará en nuestro país, y el tema será “hasta cuando aguantaremos 
esto”
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            • Efectos de las medidas sobre el poder adquisi  vo: mientras los precios rela  vos de bienes y servicios reco-
rren una pendiente alcista, los salarios se mantendrán retrasados (salvo aquellos sectores que han cerrado acuerdos 
paritarios en esta úl  ma parte del año). La pérdida de poder adquisi  vo será total y el orden de magnitud del mismo 
se podrá ver con total claridad entre fi nes de febrero / principios de marzo, cuando se convaliden los aumentos de 
precios de los servicios públicos y bienes y servicios, que se es  man en el orden del 20% promedio mensual para el 
primer trimestre de 2024.
A la fecha, la referencia de los salarios es el que se expone a con  nuación:
          o Salario mínimo vital y móvil: $156.000 
          o Salario privado promedio: $429.347 
          o Canasta Básica Total: $390.456 

            • Efectos sobre el empleo: no habrá más obra pública nueva, y el impacto que tendrá en el empleo se hará 
notar, no solo por la propuesta del nuevo gobierno sino también por un cambio fuerte en las relaciones laborales
que en virtud del nuevo esquema económico que se propone se reconfi guran sustancialmente. El término 
estanfl ación implica un estancamiento en la ac  vidad económica que trae aparejado un aumento en la tasa de 
desempleo. Las medidas propuestas por el gobierno impactarán nega  vamente (en el corto plazo) en el empleo 
registrado.

             • Efectos sobre el comercio exterior: Se eliminan las licencias automá  cas y no automá  cas al igual que las 
recientes SIRAs y se implementa un sistema transparente y no discrecional. Se instrumenta un mecanismo para sal-
dar la deuda de los importadores con proveedores del exterior. Las empresas que se inscriban y cuenten con el visto 
bueno ofi cial podrán suscribir los bonos en dólares (BOPREAL) para cancelar las deudas que man  enen con sus 
proveedores o sus casas matrices. Esta serie de medidas,  enen por detrás un concepto central que cruza a toda 
la ges  ón de gobierno que es el referido a la total apertura comercial de nuestro país. Algo muy solicitado por 
determinados sectores económicos, que sin embargo trae aparejados algunos riesgos centrales que impactan en 
la capacidad produc  va de nuestro país. Es cierto que los efectos en el comercio exterior se verán menguados en 
virtud de las normas nacionales e internacionales vigentes, sin embargo la apertura comercial y el acceso a bienes 
del exterior pone una llamada de alerta sobre la producción local por la diferencia de precios que pueden darse en 
determinados productos. 

            • Efectos sobre el  po de cambio: El  po de cambio ofi cial, que se devaluó hasta los $800, seguirá su 
tendencia alcista y la pregunta que surge al respecto es ¿cuándo será la próxima devaluación? La infl ación esperada 
para los primeros 6 meses del año ronda entre el 25% y el 30% promedio mensual , y se sabe la carrera dólar / 
precios es una carrera que converge. Por lo tanto, de convalidarse la espiral infl acionaria (es lo esperable) ¿será 
marzo de 2024 el mes en el que se produzca un nuevo salto devaluatorio para compensar la infl ación? Pareciera ser 
en este sen  do que, en el corto plazo, el “ancla” dólar no podrá sostenerse por mucho  empo. Se espera entonces 
un encarecimiento del valor de la divisa norteamericana, lo cual se traducirá en un nuevo impacto sobre los precios 
locales.
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del%20120%25%20para%20el%20primer%20trimestre%20del%202024 
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La informalidad laboral es un fenómeno que afecta a la mayoría de los países de América La  na, y Argen  na no es 
una excepción. Según datos del Ins  tuto Nacional de Estadís  ca y Censos (INDEC), la tasa de informalidad laboral 
en Argen  na se situó en el 41,3% en el tercer trimestre de 2023. Este dato representa un aumento de 0,6 puntos 
porcentuales con respecto al mismo trimestre del año anterior.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) denomina empleo informal a “todo trabajo remunerado que no 
está registrado, regulado o protegido por marcos legales o norma  vos, así como también el trabajo no remunerado 
llevado a cabo en una empresa generadora de ingresos”. El organismo sos  ene que “los trabajadores informales no 
cuentan con contratos de empleo seguros, prestaciones laborales, protección social o representación de los 
trabajadores”. 

La informalidad laboral, entonces, puede presentarse de dos formas:

           ● Asalariados no registrados: Son trabajadores que  enen un empleo en una empresa, pero no están
registrados en la seguridad social.

           ●  Cuentapropistas no profesionales: Son trabajadores independientes que no  enen una ac  vidad 
económica registrada.

La existencia de la informalidad puede estar mo  vada por una variedad de factores, y en el contexto específi co de 
Argen  na, es relevante resaltar diversas causas que contribuyen a dicha realidad. En este sen  do, es fundamental 
examinar detenidamente algunos elementos clave que infl uyen en la confi guración de la situación en cues  ón.

Trabajo
Dimensión

Por Pedro Coulter

Empleo informal en Argen  na: Proyección y cómo 
puede el nuevo gobierno abordar esta problemá  ca

La informalidad laboral en Argen  na: un problema estructural

           ● La rigidez del mercado laboral: Las regulaciones laborales en Argen  na son consideradas como 
rela  vamente estrictas, lo que desalienta la formalización de los trabajadores.

           ● La falta de oportunidades laborales formales: El mercado laboral formal en Argen  na es rela  vamente 
pequeño, esto difi culta que los y las trabajadores/as encuentren empleos formales y los impulsa a buscar empleo en 
el sector informal.

           ● La pobreza y la exclusión social: Las personas en situación de pobreza o exclusión social  enen más 
probabilidades de trabajar en la informalidad. Recientemente la pobreza alcanzó el 44% de la población, por lo que 
esta causa actualmente es de suma relevancia.
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          ● Reduce la produc  vidad y el crecimiento económico: Los trabajadores informales suelen tener menor 
produc  vidad que los formales, lo que se traduce en una menor producción de bienes y servicios para la economía. 
Esto, a su vez, conduce a un menor crecimiento económico.

          ● Reduce la recaudación tributaria: Los trabajadores informales no pagan impuestos, lo que representa una 
pérdida de ingresos para el Estado. Esto afecta nega  vamente el fi nanciamiento de las polí  cas públicas, como la 
educación, la salud y la seguridad social.

          ●  Difi culta la distribución del ingreso: Los trabajadores informales suelen tener salarios más bajos y menos 
benefi cios que los formales. Esto contribuye a la desigualdad de ingresos en la sociedad.

          ● Limita el acceso a la seguridad social: Los trabajadores informales no  enen derecho a la seguridad social, 
como la jubilación, la salud y el desempleo. Esto puede generar inseguridad fi nanciera tanto para los trabajadores 
como para sus familias.

Por úl  mo, antes de pasar a las proyecciones, veamos qué impacto genera un alto grado de informalidad laboral 
en el país. La informalidad laboral representa un problema para la economía argen  na por las siguientes razones:

Cómo puede el nuevo gobierno abordar esta problemá  ca y posibles 
proyecciones
La proyección del empleo informal en Argen  na hasta 2026 depende de una serie de factores, como la evolución de 
la economía argen  na, la implementación de polí  cas públicas y las condiciones socioeconómicas del país.

En base a los datos disponibles, es probable que la tasa de informalidad laboral con  núe aumentando en los 
próximos años, aunque el ritmo de crecimiento podría ralen  zarse.

Una proyección conservadora,  considera que la economía argen  na crecerá a un ritmo del 3% anual, la 
implementación de polí  cas públicas para reducir la informalidad y que las condiciones socioeconómicas del país 
permanecerán estables.

40.00%

40.50%

41.00%

41.50%

42.00%

42.50%

43.00%

43.50%

44.00%

2023 2024 2025 2026

Esta proyección supone que la tasa de informalidad laboral crecerá a una tasa anual promedio de 0,7 puntos 
porcentuales. Sin embargo, es importante tener en cuenta que esta proyección es solo una es  mación, y que el 
ritmo de crecimiento real de la informalidad laboral podría variar en función de los factores mencionados 
anteriormente
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En un escenario op  mista, la tasa de informalidad laboral en Argen  na podría reducirse a un ritmo más rápido de lo 
previsto. Esto podría deberse a una combinación de factores, como:

Escenario op  mista

Medidas del gobierno de Javier Milei

           ● Una economía que crece a un ritmo más rápido del previsto, lo que genera más oportunidades de empleo 
formal.
           ● Una implementación efi caz de las medidas del gobierno de Javier Milei, que incen  van la creación de 
empleo formal

           ●  Un cambio en las ac  tudes y condiciones de los empleadores, que están más dispuestos a contratar 
trabajadores formales.
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En este escenario, la tasa de informalidad laboral podría situarse en los siguientes niveles:

El gobierno de Javier Milei ha anunciado una serie de medidas económicas que podrían tener un impacto en la 
evolución del empleo informal en Argen  na.

Entre estas medidas, se encuentran la reducción de impuestos a las empresas, la eliminación de las restricciones al 
mercado laboral y la fl exibilización de las normas laborales. Estas medidas buscarían contribuir a crear un entorno 
más favorable para la creación de empleo formal, lo que podría reducir la tasa de informalidad laboral.

En concreto, las medidas del gobierno de Javier Milei que podrían tener un impacto en la informalidad laboral son 
las siguientes:

           ● Reducción de impuestos a las empresas: Esta medida incen  va la creación de empleo formal, ya que las 
empresas tendrían más recursos para contratar trabajadores.

          ● Eliminación de las restricciones al mercado laboral: Lo que buscaría facilitar la contratación de 
trabajadores, y así reducir la informalidad laboral.

          ● Flexibilización de las normas laborales: Esta medida podría facilitar la adaptación de las empresas a las 
necesidades del mercado, en fi n de generar más oportunidades de empleo formal.
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El Decreto de Necesidad y Urgencia 70/2023 de desregulación económica que declara “la emergencia pública en 
materia económica, fi nanciera, fi scal, administra  va, previsional, tarifaria, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre 
de 2025ʺ, y que establece la reforma del Estado, comenzó a regir a las 0 horas del pasado viernes 29 de diciembre. 
Por supuesto esta medida alcanza al sector laboral, así que veamos de qué manera impactará esta reforma en la 
vida de todos los trabajadores. 

Proyección teniendo en cuenta las medidas del gobierno de 
Javier Milei

Si se  enen en cuenta las medidas del gobierno de Javier Milei, es posible realizar una nueva proyección de la 
evolución del empleo informal en Argen  na hasta el 2026. Esta proyección supone que las medidas tendrán un 
impacto posi  vo en la reducción de la informalidad laboral, pero que el ritmo de reducción será más lento de lo 
previsto inicialmente.
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Esta proyección supone que la tasa de informalidad laboral crecerá a una tasa anual promedio de 0,5 puntos 
porcentuales. Sin embargo, es importante tener en cuenta que esta proyección es solo una es  mación, y que el 
ritmo de reducción real de la informalidad laboral podría variar en función de los factores mencionados 
anteriormente.

 El DNU ya está en vigencia, ¿Cómo impacta en la vida de los trabajadores?

El primer punto aborda despidos y menos incen  vos a la registración, destacamos que ahora:

- Si te despiden sin causa vas a cobrar menos indemnización (se elimina gran parte de la protección contra el despido 
arbitrario)

- También el empleador ahora puede despedirte y demorar el pago sin sanción por ello. Se actualizará por el IPC 
más 3% anual.

- Por no registrar tu contrato de trabajo (hacerte tus aportes a la jubilación) el empleador ya no  ene multas, por 
ende, no hay incen  vo a la registración.

En cuanto a la responsabilidad solidaria, horas extra y períodos de prueba:

- Las grandes empresas pueden despedir sin hacerse cargo: se limita la responsabilidad solidaria

- No te van a pagar las horas extras. Ahora se van a contabilizar como “ahorro de horas” en otras jornadas laborales. 
Se establece el esquema de banco de horas.

- El  empo de período de prueba pasa de 3 a 8 meses. En ese plazo no tendrás estabilidad. Si te echan será sin in-
demnización. 
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Respecto a cuentas sueldo y monotribu  stas:

- El banco podría cobrar la cuenta sueldo e incluso las extracciones por cajero, hasta ahora gratuitas.

- Mayor precarización a los monotribu  stas: el empleador  ene mayor margen para ocultar la relación laboral bajo 
este formato de “contratación”. Se incorpora la fi gura “trabajador independiente”, con hasta 5 trabajadores para un 
emprendimiento produc  vo, sin contratación, como autónomos.

Y por úl  mo, lo que afecta a empleadas domés  cas y trabajadores rurales: dos de los sectores de alta informali-
dad van a estar en peores condiciones.

- Trabajadores de casas par  culares (90% son mujeres): se elimina el pago de la doble indemnización porque no se 
multa más ese incumplimiento.

- Trabajadores rurales: se habilita la tercerización a través de empresas de servicios temporarios y agencias de colo-
cación, lo cual estaba prohibido.

Cabe mencionar también el derecho a huelga: Se limita el derecho a huelga en el 60% de las ac  vidades.
En ramas de alimentación, TV, radio, siderurgia, construcción, bancaria, hotelera y en empresas exportadoras (ade-
más de las ac  vidades esenciales). Se condiciona el reclamo a través de la exigencia de garan  zar el 75% o 50% del 
funcionamiento.

En base a los datos disponibles, es probable que la tasa de informalidad laboral en Argen  na con  núe aumentando 
en los próximos años. Sin embargo, es importante tener en cuenta que esta proyección es solo una es  mación, y 
que el ritmo de reducción real de la informalidad laboral podría variar en función de una serie de factores, como la 
evolución de la economía argen  na, la implementación de polí  cas públicas y las condiciones socioeconómicas del 
país.

El gobierno de Javier Milei ha anunciado una serie de medidas económicas que podrían tener un impacto en la 
evolución del empleo informal. Estas medidas contribuirían a crear un entorno más favorable para la creación de 
empleo formal, lo que busca reducir la tasa de informalidad laboral.

Conclusión

La informalidad laboral es un fenómeno complejo que  ene una serie de causas, como la falta de oportunidades de 
empleo formal, la pobreza y la desigualdad. En Argen  na, la tasa de informalidad laboral es una de las más altas de 
América La  na, y se ha mantenido en niveles elevados en los úl  mos años.

Sin embargo, es importante tener en cuenta que el impacto real de estas medidas aún es incierto. Por ello, es nece-
sario evaluar su implementación y su impacto en la economía argen  na.

Además de las medidas anunciadas por el gobierno, es necesario abordar las causas estructurales de la informalidad 
laboral, como la falta de educación y capacitación, la pobreza y la desigualdad. Para ello, es necesario implementar 
polí  cas públicas que promuevan el desarrollo humano y la inclusión social.
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Educación
Dimensión
Por Romina Damiana Ameri

¿A qué nos referimos cuando hablamos de pruebas PISA?

A comienzos de este siglo, Argen  na comenzó a ser evaluada por la “Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico” (OCDE). En el marco del programa PISA cuya denominación en inglés es: “Programme for 
Interna  onal Student Assessment”. Este busca evaluar el desempeño de alumnas y alumnos de 15 años en 3 
diferentes áreas de exper  se: lectura, matemá  ca y ciencias; para ello se emplea un cues  onario estructurado que 
puede ser respondido en formato papel o digital.  Estas evaluaciones se realizan cada tres años en un gran número 
de países con la fi nalidad de obtener información sobre el estudiantado, los sistemas educa  vos, las ins  tuciones, 
las percepciones de docentes y direc  vos, el alumnado, sus contextos socioeconómicos y culturales, entre otros 

Como consecuencia de la pandemia COVID-19 la úl  ma evaluación debió retrasarse y por ello se realizó en el año 
2022. Par  ciparon en esta edición 700.000 estudiantes de 81 países. Argen  na por primera vez implementó el 
estudio de manera digital, lo que llevó al Ministerio de Educación a entregar un total de 8.157 netbook para su 
ejecución . A nivel país par  ciparon más de 12 mil estudiantes en un total de 460 escuelas y se aplicaron 
sobremuestras en Mendoza, Córdoba y la CABA.

La información que se ob  ene arroja un promedio que sirve de parámetro para realizar análisis compara  vos, ya 
sea entre países, regiones, economías, como también un análisis cronológico de estas.  El valor numérico que PISA 
propone es de 500 puntos promedio para cada dimensión y el desvío estándar es  mado es de 100 puntos. 

En la República Argen  na, la educación es consagrada como un derecho de carácter cons  tucional, tal como se 
desprende del ar  culo 14;  a lo que se le suma el hecho de que los tratados internacionales que el país fi rma 
adquieren jerarquía cons  tucional y al haber incorporado la “Convención sobre los derechos del Niño” este carácter 
se ve reforzado. Además, esté tratado internacional aboga a los Estado fi rmantes a comprometerse en garan  zar 
la  educación primaria, gratuita de calidad y obligatoria, como también, la asistencia y permanencia en el sistema 
escolar. 

Por úl  mo, según los datos arrojados por el úl  mo censo nacional, el país se encuentra ante valores altos de asis-
tencia escolar, si se comparan los resultados con censos anteriores.   Pasando de un 40,7% de asistencia para el año 
1960, valor que, de forma creciente con  núa al alza, para llegar a un 68% para el año 2022. Confi rmando el amplio 
alcance de la escolarización para la población argen  na.

Si bien, el marco regulatorio y la cifra de habitantes que acceden a la educación podrían brindar un panorama 
esperanzador para el país, otros factores confl uyen y permiten llevar adelante un análisis del estado de situación 
argen  no un tanto más complejo, o quizás complementario. 

Para los fi nes de esta nueva edición del monitor del “Centro de Producción Documental” de Fundación GEO 
pasaremos a u  lizar los resultados obtenidos por las alumnas y los alumnos en el año 2022 en el marco de las 
pruebas PISA.

La educación en Argen  na



19Monitor GEO: Capítulo Nacional – Dic 2023 - Nº 261

La educación, ya sea en tanto derecho o también como prác  ca, comprende una complejidad de factores que la 
atraviesan. Considerando que cada estudiante es parte de una sociedad determinada; con las complejidades pro-
pias de ella, las pruebas PISA incorporan cues  onarios complementarios en su estudio, para evaluar esto. Dichos 
cues  onarios abordan aspectos como el nivel socioeconómico, la trayectoria escolar, caracterís  cas sociodemográ-
fi cas, el nivel de estudios de los padres y el acceso a bienes culturales, entre otros.  Este enfoque permite iden  fi car 
una serie de factores que inciden en el aprendizaje y el desempeño del alumnado.

El estudio de carácter internacional que lleva adelante OCDE establece una serie de conceptualizaciones al defi nir 
las áreas evaluadas; entendiendo que contar con un alto desempeño en ellas, otorga valor agregado para el desa-
rrollo del país y su sociedad. 

Los promedios del úl  mo estudio se ven a con  nuación en el siguiente gráfi co:

Ahora bien, para medir el nivel socioeconómico la OCDE establece una variable índice en donde confl uyen factores, 
sociales, económicos y culturales, denominado: “índice ESCS”. Dicho indicador reúne información sobre el nivel edu-
ca  vo y la ocupación de los padres, el acceso a ciertos bienes de estatus, la can  dad de libros que hay en el hogar, 
en tanto bienes culturales de importancia, la posesión de disposi  vos como computadoras, tablets o notebooks, por 
la importancia que adquirieron en los úl  mos años; entre otros recursos de peso.

Este índice permite llevar comparaciones del desempeño de las y los estudiantes en diferentes contextos. El mismo 
índice se operacionaliza en cuar  les que van de 1 a 4, para el caso argen  no; siendo respec  vamente 1 el nivel más 
bajo y 4 el más alto. 

Otro factor que se toma en cuenta es el género; ya que tanto las pruebas PISA como otros estudios de diferente 
índole han revelado importantes hallazgos en relación con esta variable. En par  cular la OCDE ha encontrado que 
los roles estereo  pados de género, que se desprenden de los contextos socioculturales, en los diferentes países en 
que se aplican las pruebas; interfi eren en el desempeño de alumnas y alumnos.

A con  nuación, examinaremos cómo estos factores sociodemográfi cos mencionados inciden en el desempeño en 
las siguientes áreas: lectura, matemá  ca y ciencias.

La educación como fenómeno complejo 

Análisis de las pruebas PISA en Argen  na

Los promedios del úl  mo estudio se ven a con  nuación en el siguiente gráfi co:

   Fuente: OCDE.
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Según los datos que se desprenden del gráfi co, Argen  na muestra una brecha signifi ca  va con respecto al promedio 
de la OCDE en las áreas evaluadas. En “lectura” la diferencia es de 75 puntos menos respecto al promedio, mientras 
que en “matemá  ca” la disparidad es más notable ya que la diferencia es de 94 puntos y en “ciencias” la diferencia 
ronda los 79 puntos.

Estos datos son mo  vo de preocupación, ya que están mostrando una falta de competencia y habilidades por parte 
de las y los jóvenes. Estas destrezas son de suma importancia para con  nuar con su formación, en un futuro cercano 
o bien, insertarse en el mercado laboral o llevar adelante un ejercicio pleno de ciudadanía. Asimismo todas estas 
cues  ones desempeñan un papel central para el desarrollo integral de un país.  

Si estos mismos datos se desagregan de acuerdo con las variables que se toman en cuenta para este análisis, y u  li-
zando primeramente el índice ESCS los resultados son los siguientes:

Los datos muestran una tendencia similar para todas las habilidades medidas por las pruebas: a mejor posición en la 
escala social mejor desempeño y lo contrario ocurre para quienes se encuentran en el 1er cuar  l. No solo son des-
favorecidos en términos económicos si no que también en términos de aprendizaje; tal como Bourdieu y Passeron 
(1960-2003), en un clásico texto de referencia sobre desigualdad en la educación establecieron, no solo se heredan 
las ventajas, sino que también las desventajas. 

Los datos subrayan esta observación, si se toman en cuenta los promedios obtenidos a nivel nacional en “lectura”, 
“matemá  ca” y “ciencias” con los promedios alcanzados por quienes ocupan el 4to cuar  l, se observa como siem-
pre superan el promedio nacional y acortan la distancia numérica con el promedio OCDE. 

Ademas, se ha decidió incorporar otra variable al analisis; el género del estudiantado, considerandolo según el sexo 
asignado al nacer.

Las pruebas PISA: factores que interfi eren en el aprendizaje

   Fuente: OCDE.
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A con  nuación, se presentan gráfi camente los datos para todas las áreas:

En relación a género y desempeño por competencia se aprecia que existen diferencias en “lectura” y “matemá  ca”; 
en tanto que las mujeres arrojan desempeños superiores en lectura lo contrario ocurre con los varones en el campo 
de las matemá  cas; donde sus promedios son más altos. Existe una brecha de conocimientos para ambos géneros, 
que diferentes estudios han evaluado y que para la OCDE no solo ocurre en Argen  na sino, en la mayoría de los 
países que par  cipan de la evaluación. 

Existen diferentes debates en la academia del porqué de estos resultados, si bien no existen acuerdos generalizados, 
sí se sos  ene lo siguiente: suelen ser los contextos socioculturales los que otorgan roles establecidos por conven-
ciones sociales los responsables de estas brechas en el desempeño. Los debates también se trasladan al hecho de 
cómo esto se implementa en cada entorno. 

Un hallazgo para el caso argen  no es lo que sucede en el campo de las “ciencias”; en donde no existe brecha alguna, 
y los valores no son signifi ca  vos en términos porcentuales (apenas 6 puntos). Según el propio organismo que lleva 
adelante este estudio, usualmente son los varones quienes suelen destacarse en ciencias, en los restantes países 
par  cipantes.

Las pruebas PISA buscan ser una herramienta para la implementación de polí  cas públicas, como también, para la 
generación de desarrollo para cada uno de los países que par  cipan. De estas surge un cúmulo importante de datos 
que permiten complejizar el análisis aquí presentado, pero que excede ampliamente los fi nes de éste.

Existen extensos e intensos debates, desde los decisores polí  cos, pasando por la comunidad cien  fi ca, el periodis-
mo o los sectores docentes; sobre su validez, su aplicación a la hora de evaluar, los resultados que se ob  enen y un 
amplio etc.

   Fuente: OCDE.

Conclusión
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Tal como se an  cipará, la idea de este reporte era la de poner en juego factores sociodemográfi cos que interfi eren 
en el rendimiento de las competencias evaluadas. Sin entrar a polemizar o extender a otros factores intervinientes. 

Hechas estas aclaraciones les presentamos una serie de refl exiones. Argen  na como tantos otros países en el mun-
do, presenta severas difi cultades para lograr equidad e igualdad social en el aprendizaje. Como se pudo apreciar; 
existen inequidades de acuerdo con el índice ESCS para todos los saberes evaluados. Mostrando los obstáculos que 
el sistema educa  vo muestra a la hora de rever  r en el plano de la educación desigualdades que las y los estudiantes 
traen consigo. Y es un desa  o que como sociedad se debe tomar en cuenta haciendo par  cipe a toda la comunidad.

El “índice ESCS” brinda información sobre un amplio número de elementos que hacen  que la igualdad o su carencia 
se presente. Tanto la ampliación de la educación como derecho, o el crecimiento de la matrícula escolar, no son 
sufi cientes para romper un entramado de exclusiones. Asimismo, las difi cultades que afrontan los sectores más 
postergados de la escala no son condición necesaria para un bajo desempeño académico. Sería de una ingenuidad 
intelectual muy grande establecer una relación mecánica entre estas dos circunstancias. 

Es de suma importancia para Argen  na, si se pretende construir una sociedad más justa e igualitaria atender a estas 
cues  ones para romper con un sistema que no está encontrando la manera de acabar con la desigualdad.

En lo que respecta al género, Argen  na no escapa a lo que ocurre en gran parte del mundo; en donde existen des-
igualdades en torno al rol que se cree deben cumplir tanto mujeres como varones, en una sociedad. A pesar de ello 
es notable como sí se rompe con ello en el plano de las Ciencias; siendo un hecho sumamente importante para un 
mundo que requiere cada vez más del saber cien  fi co para el desarrollo económico. 

En conclusión, se pueden rever  r situaciones dadas y para deshacer esto se necesita de una ciudadanía comprome-
 da y que actué, para su mejora y la de las generaciones que la precederán. 
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El 4 de marzo de 2018, América La  na y el Caribe hizo historia al adoptar, en Escazú (Costa Rica), el Acuerdo Regional 
sobre el Acceso a la Información, la Par  cipación Pública y el Acceso a la Jus  cia en Asuntos Ambientales en América 
La  na y el Caribe. 

En un momento de creciente incer  dumbre y profundos desequilibrios económicos, sociales y ambientales, los paí-
ses de América La  na y el Caribe han destacado la importancia de la acción regional al adoptar uno de los acuerdos 
ambientales más signifi ca  vos del siglo XXI.

Su relevancia reside en diversos aspectos, entre ellos, en ser el único acuerdo legalmente vinculante derivado de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible (Río+20). Además, destaca por ser el primer pacto 
ambiental regional en América La  na y el Caribe (así como a nivel global) en incluir disposiciones específi cas relacio-
nadas con los defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales.

En el caso par  cular de nuestro país, contamos con norma  vas ambientales que guardan cierta concordancia con el 
contenido de Escazú. Sin embargo, se enfrenta a un desa  o signifi ca  vo en términos de efec  vidad e implementa-
ción de la legislación ambiental existente, y la ra  fi cación de este acuerdo podría representar una oportunidad para 
abordar y mejorar dicha problemá  ca.

Según la CEPAL, los países miembros del acuerdo incluyen a Argen  na, Uruguay, Chile, Bolivia, Ecuador, Granada, 
San Vicente y las Granadinas, Saint Ki  s y Nevis, Santa Lucía, Guyana, An  gua y Barbuda, Panamá, Nicaragua, Belice 
y México. En cambio, aquellos que fi rmaron pero no ra  fi caron son: Jamaica, Guatemala, Costa Rica,, Hai  , Repúbli-
ca Dominicana, Colombia, Perú, Brasil y Paraguay .

El obje  vo del presente Acuerdo es garan  zar la implementación plena y efec  va en América La  na y el Caribe de 
los derechos de acceso a la información ambiental, par  cipación pública en los procesos de toma de decisiones am-
bientales y acceso a la jus  cia en asuntos ambientales, así como la creación y el fortalecimiento de las capacidades y 
la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho de cada persona, de las generaciones presentes y futuras, 
a vivir en un medio ambiente sano y al desarrollo sostenible.

En primer lugar, al mencionar el derecho a la accesibilidad de la información ambiental, nos referimos a que, según 
el acuerdo, los Estados par  cipantes deben garan  zar el acceso a la información ambiental. Aquello implica, por 
ejemplo, proporcionar la información solicitada sin dilataciones y sin requerir que los ciudadanos jus  fi quen sus 
razones para solicitarla. Asimismo, se les exige implementar medidas especiales para garan  zar que grupos vulne-
rables y comunidades indígenas tengan un acceso completo y equita  vo a la información ambiental, en condiciones 
similares al resto de la población. Luego, el acuerdo también especifi ca que deben poner a disposición del público 
la información ambiental rela  va a norma  va, estadís  cas e informes ambientales de manera sistemá  ca, regular 
y comprensible para que la misma llegue a la mayor can  dad posible de personas en un formato accesible y espe-
cífi ca. Esto úl  mo, se realiza con el obje  vo de llegar al mayor número posible de personas a través de formatos ac-
cesibles y específi cos. Finalmente, se destaca la necesidad de generar y divulgar esta información en varios idiomas 
u  lizados en el país y mediante canales de comunicación apropiados.

Ambiente
Dimensión

Por Annika Wainberg

Acuerdo de Escazú

Obje  vos
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En segundo lugar, el derecho a la par  cipación ciudadana contempla el derecho a la par  cipación del público de 
forma abierta e inclusiva en los procesos de toma de decisiones ambientales que tengan o puedan tener un impacto 
sobre el medioambiente o la salud de las personas, así como también sobre otros procesos rela  vos al ordenamien-
to del territorio, la elaboración de polí  cas, estrategias, planes, programas y norma  va que puedan tener impacto 
sobre el ambiente.

Finalmente, el acceso a la jus  cia, prevé que los estados deben establecer instancias judiciales y administra  vas para 
impugnar y recurrir decisiones que afecten el derecho de acceso a la información, la par  cipación pública o que de 
alguna manera perjudiquen al medio ambiente o a las norma  vas des  nadas a su protección, así como también que 
garan  cen una amplia legi  mación ac  va para poder accionar en estos casos.

El Acuerdo de Escazú entró en vigencia en Argen  na en abril de 2021. Posteriormente, en marzo de 2022, la Secre-
taría de Cambio Climá  co, Desarrollo Sostenible e Innovación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
fue designada como el punto focal técnico encargado de liderar la implementación del Acuerdo. Para lograr dicho 
obje  vo, se estableció un proceso que abarca tanto instancias de trabajo interno como oportunidades abiertas para 
la par  cipación ac  va de la ciudadanía.

Algunos de los principales resultados de la reunión fueron: (i) la elección de los 7 integrantes del Comité de Apoyo 
a la Aplicación y el Cumplimiento del Acuerdo de Escazú (un órgano consul  vo que asis  rá a los países en la imple-
mentación del tratado en sus territorios) (ii) la aprobación de la Declaración de Buenos Aires, que destaca el papel 
de los derechos de acceso protegidos por el Acuerdo en la promoción de los derechos humanos y del desarrollo 
sostenible y  (iv) la presentación de los resultados del Primer Foro Anual de Defensores y Defensoras de Derechos 
Humanos en Asuntos Ambientales de América La  na y el Caribe, realizado en Quito en 2022.

A con  nuación, enumeramos las implementaciones llevadas a cabo hasta la fecha: 

El Plan establece las acciones prioritarias a cargo del Poder Ejecu  vo Nacional para los próximos 3 años. Dicho plan 
marca el inicio de un compromiso que abarca diversas áreas del Estado, con el propósito de garan  zar los derechos 
de acceso en asuntos ambientales.

En la reunión extraordinaria de la Conferencia de las Partes (año 2023) se impulsaron progresos signifi ca  vos para 
la implementación del tratado en la región.

Argen  na asumió un compromiso específi co en materia de polí  ca pública a través del Quinto Plan de Acción Na-
cional de Gobierno Abierto. Dicho compromiso, denominado “Par  cipación pública en la toma de decisiones am-
bientales en el marco de la implementación del Acuerdo de Escazú en Argen  na”,  ene como obje  vo crear las 
condiciones necesarias para fomentar una par  cipación federal extensa en los procesos de toma de decisiones 
ambientales desde sus etapas iniciales.

El Acuerdo de Escazú dispone que los países deben adoptar medidas para asegurar que la par  cipación del público 
sea posible desde etapas iniciales del proceso de toma de decisiones. 

Entre los hitos de este compromiso, a cumplir hacia diciembre de 2024, se espera con  nuar divulgando información 
relacionada a los derechos de acceso a través de esta página web y construir de forma colabora  va el concepto de 
“par  cipación temprana” en asuntos ambientales.

¿Cuáles son las implementaciones en nuestro país?

Plan nacional de implementación del Acuerdo de Escazú:

Segunda reunión de la Conferencia de las partes (COP 2):

Compromiso asumido en la Alianza para el Gobierno Abierto:

Par  cipación temprana:
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Conclusión

Fuentes
   h  ps://www.argen  na.gob.ar/sites/default/fi les/informe_li  o_-_octubre_2021.pdf

   h  ps://unlp.edu.ar/wp-content/uploads/49/35249/e7f6d75ccf18e60f756bf647742e53e3.pdf

   h  ps://unlp.edu.ar/wp-content/uploads/49/35249/e7f6d75ccf18e60f756bf647742e53e3.pdf

A raíz del obje  vo mencionado, se realizaron una serie de encuentros tales como, un taller presencial con agentes 
del gobierno nacional, un taller virtual con representantes del sector académico y de organizaciones de la sociedad 
civil y taller presencial abierto al público en la COP2 del Acuerdo de Escazú.

El Acuerdo incorpora entre sus obje  vos el de crear y fortalecer capacidades nacionales como mecanismo para con-
tribuir a la protección del derecho de cada persona, a vivir en un ambiente sano y al desarrollo sostenible.

Con el propósito de alcanzar estos obje  vos, se llevó a cabo la “Formación en metodologías de facilitación”, la cual 
tuvo como metas la adquisición y formalización de técnicas de facilitación en espacios par  cipa  vos, la incorpora-
ción de herramientas de diseño para procesos par  cipa  vos en todas sus fases, y el intercambio de experiencias 
entre los equipos técnicos par  cipantes. Además, se ofreció un curso virtual  tulado “Introducción al Acuerdo de 
Escazú” dirigido a personas que desempeñan funciones públicas.

La implementación exitosa del Acuerdo de Escazú representa una oportunidad para mejorar la efi cacia de las polí-
 cas ambientales existentes y abordar desa  os apremiantes en el ámbito ambiental y social. Al fomentar la coope-

ración regional y promover un enfoque colabora  vo en la toma de decisiones, este acuerdo allana el camino hacia 
un desarrollo sostenible, donde la protección del medio ambiente y la promoción de los derechos humanos se 
entrelazan de manera integral.

Capacitaciones:
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 El poder del presidente en el Congreso

Política Nacional
Dimensión
Por Lucía Malluk

El Poder Legisla  vo en los presidencialismos cumple un rol fundamental para la gobernabilidad, por un lado, es 
quién produce leyes y por el otro, es un órgano de control del Poder Ejecu  vo. Este ar  culo se propone analizar 
algunas tendencias que pueden interpretarse de la expresión en votos de la sociedad. Para ello, comparamos la can-
 dad de votos recibidos en cada jurisdicción para el cargo de presidente con los recibidos para el cargo de Diputado 

Nacional (DN). 

En esta línea, respecto al Poder Legisla  vo y su relación con el Ejecu  vo, Mainwaring, S. y Soberg Shugart, M. (2002) 
han planteado la necesidad de analizar cómo afectan las siguientes dos variables al presidencialismo, por un lado 
la can  dad de legisladores del par  do del presidente que  se encuentran en el Poder Legisla  vo y por el otro la 
cohesión representada por la disciplina par  daria de los mismos. Otros autores como Bonvecchi y Zelaznik (2009) 
denominan a aquellas dos variables como “poderes par  darios” del Poder Ejecu  vo ya que estos determinan su 
posibilidad de tomar medidas unilaterales. 

El crecimiento de  votos que le permi  ó a Javier Milei llegar al ballotage no está directamente relacionado con el 
que obtuvo su par  do para la categoría de DN. Realizamos un cuadro que nos permite observar el desempeño elec-
toral de La Libertad Avanza (LLA). Los datos u  lizados son de las Elecciones Generales del  22 de octubre del  2023  
pertenecientes al recuento provisorio. En la TABLA 1, en las columnas, se visualiza la categoría votada y en las fi las 
el distrito, las celdas expresan la can  dad de votos recibidos y, a su derecha, el porcentaje respecto del resto de los 
par  dos. Ese porcentaje sólo se encuentra como dato pero no nos es de u  lidad para la comparación ya que repre-
senta el porcentaje total electoral. Finalmente, la fi la  diferencia pretende exponer cuál fue la diferencia de votos 
por provincia entre ambas categorías.

La diferencia en términos numéricos se construyó restando los votos a presidente con los votos recibidos a diputa-
dos. El resultado en términos porcentuales se obtuvo calculando el porcentaje que representa el número de diferen-
cia sobre el total de votos a presidente.. La lógica de esto úl  mo responde a la intención de iden  fi car el porcentaje 
de personas que votaron al par  do a nivel nacional y no para el puesto legisla  vo. 

Antes de comenzar, es necesario aclarar que si bien se hará una comparación de porcentajes, estos cobran sen  do 
en base al total que obtuvo LLA para ganar la presidencia en cada provincia. Otra aclaración es que en algunas pro-
vincias el par  do se presentó con otros nombres debido a apoyos o coaliciones, estos son: el Renovador Federal 
(Jujuy) miembro de la coalición LLA; Arriba Neuquén (Neuquén) que respaldó la presidencia de Javier Milei y Re-
publicanos Unidos (Tierra del Fuego, Antár  da e Islas del Atlán  co Sur) coalición de distrito en LLA. Conforme a los 
datos obtenidos, visualizamos que excluyendo el distrito de la Ciudad Autónoma De Buenos Aires (CABA), el resto de 
las provincias obtuvo al menos una diferencia del  3% entre su elección para presidente y su elección para Diputados 
Nacionales. CABA es el distrito con menor diferencia, alcanzando alrededor de un 1%. 

Catamarca (35,30%) y Corrientes (31%) son las que registran la mayor diferencia. Una dimensión de análisis que 
no debemos omi  r se encuentra en los casos de tres provincias donde el par  do del presidente electo no postuló 
candidatos para la categoría de diputados e igualmente obtuvo una can  dad considerable de votos para la categoría 
de Presidente en comparación con el resto de los par  dos. Estas son: La Pampa, 33,53%: Misiones, 42,13%: Santa 
Cruz, 36,30%: San  ago del Estero 22,98%. 
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La diferencia en la can  dad de votos obtenidos por La Libertad Avanza para la categoría de Presidente respecto de 
la categoría de Diputado Nacional, puede explicarse debido a una voluntad de cambio parcial en el electorado. Este 
análisis implicaría, por un lado, suponer que la ciudadanía votó a un presidente que se encuentra en el extremo del 
espectro ideológico, apostando a una radicalización del sistema y, por el otro, que se “compensó” ese voto, otorgán-
dole menor fuerza al par  do del presidente en lo que respecta al poder legisla  vo. Esto, además se sustenta sobre 
la base del funcionamiento de un sistema tripar  to de repar  ción del poder, donde hay mecanismos de frenos y 
contrapesas que están diseñados para evitar la concentración del poder en una sola fuerza polí  ca o persona. En 
tal sen  do, podemos notar un arraigo con las coaliciones que engloban a los par  dos tradicionales (Juntos por el 
Cambio y Unión por la Patria). Sin embargo, como vimos en el anterior monitor GEO, ninguno de los tres par  dos 
con mayor can  dad de diputados/as posee quórum propio. Lo cual obligará a buscar apoyos en el resto y entre ellos. 

y p ) g , , g p
con mayor can  dad de diputados/as posee quórum propio. Lo cual obligará a buscar apoyos en el resto y entre ellos. 
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A con  nuación, abordamos  la variable disciplina par  daria al interior de la Legislatura. Conforme a la bibliogra  a 
referenciada, a mayor disciplina habrá mayor previsibilidad, en un contexto de mayoría en el interior de este órgano 
de gobierno, aquello le proporciona mayor poder al presidente. En el sen  do contrario, si el presidente no posee 
mayoría, los par  dos disciplinados pueden generar confl ictos (Mainwaring, S. y Soberg Shugart, M. 2002).   

Mark Jones (2001) realizó un trabajo de inves  gación empírica acerca de la disciplina par  daria de los  par  dos 
tradicionales de Argen  na (Unión Cívica Radical y Par  do Jus  cialista) entre 1989 y 1995. Los niveles de disciplina 
rela  va son altos en ambos par  dos. Con disciplina rela  va el autor se refi ere al “porcentaje de los miembros del 
par  do que votaron con la mayoría del par  do” (p.196). Por otro lado, la disciplina absoluta incluye miembros del 
par  do que se ausentan o se abs  enen.  

Analicemos el comportamiento en las  votaciones en estos úl  mos dos años para los diputados de La Libertad Avan-
za.  Los miembros del par  do en la cámara baja hasta el 2023 eran: Javier Milei, Victoria Eugenia Villarruel, José 
Luis Espert, Carolina Píparo y Carlos Saúl Zapata. Tendremos en cuenta que los nuevos diputados habían asumido 
en diciembre de 2021, para dicho año se realizaron ocho votaciones. En 2022, hubo setenta y nueve votaciones y en 
2023 se realizaron cincuenta y cinco, siempre contando las mociones de la Cámara. Esto nos da un total de ciento 
cuarenta y dos votaciones. Por razones de espacio, nos centraremos en el análisis de los votos afi rma  vos de cada 
Diputado/a. El promedio de votación afi rma  va entre los cinco diputados/as desde su asunción es de 46. En la TA-
BLA 2, sobre la base de sesenta y cuatro votaciones observamos la fecha de votación, qué se votó y la coincidencia 
que refi ere a cuántos de ellos votaron en conjunto. Así, entre cinco y cuatro representan la categoría de coincidencia 
alta. Si se conforma con tres podemos considerarla media y menos de tres baja o sin coincidencia par  daria. La coin-
cidencia más valorada ocurre cuando el total de ellos o al menos cuatro de los cinco votaron igual.

Al observar  la tabla  obtenemos una coincidencia de  po alta: compuesta por 21 afi rma  vos que coinciden entre 
cinco y cuatro diputados/as. Media: 14 afi rma  vos que coinciden tres. Baja o sin coincidencia: 29 afi rma  vos que 
coinciden entre uno y dos. Si bien realizamos la dis  nción de tres categorías, al ser sólo cinco diputados, la categoría 
media puede ser entendida dentro de la mayoría (tres de cinco). En este sen  do, alcanzaremos un total mayoritario 
de treinta y cinco afi rma  vos.

   TABLA 1. Elecciones a Presidente y Diputado Nacional por distrito. Elecciones Generales 2023. 
Fuente: Construcción propia con datos de la Dirección Nacional Electoral.
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Podemos concluir que los resultados muestran que el nivel de disciplina  ene una tendencia a coincidir pero es 
también algo variable. Si comparamos los treinta y cinco afi rma  vos de coincidencia entre 3, 4 y 5 diputados/as 
con el promedio de afi rma  vos de los/as diputados/as, visualizamos un número de coincidencia alto. Al mismo 
 empo, si lo comparamos con los números obtenidos de la categoría baja (29) no representa una diferencia amplia 

respecto a la unión de media y alta.  Quedará abierta la incógnita para las próximas elecciones intermedias sobre si 
las nuevas bancas  generan nuevas formas de cohesión en el Congreso y cómo esto infl uye en el poder rela  vo del 
Poder Ejecu  vo. 
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las nuevas bancas  generan nuevas formas de cohesión en el Congreso y cómo esto infl uye en el poder rela  vo del 
Poder Ejecu  vo. 
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Política Internacional
Dimensión
Por Zoe Miranda

Italia, la madre de todas las reformas:
El proyecto de reforma cons  tucional de Giorgia Meloni

El Consejo de Ministros se reunió el viernes 3 de noviembre y aprobó el proyecto de reforma cons  tucional pro-
puesto por Giorgia Meloni, la actual primera ministra de Italia. La propuesta de reforma cons  tucional deberá ser 
ahora presentada al presidente de la República para su fi rma y posterior inicio de su procedimiento legisla  vo en el 
Parlamento. En el caso de no contar con la aprobación de los 2/3 del Parlamento, esta podría llegar a ser tratada en 
un referéndum popular. Así lo ra  fi có públicamente Meloni: “Estoy muy orgullosa de esta reforma y espero que haya 
un gran apoyo del Parlamento o serán los italianos con el referéndum los que decidirán”. 

La no  cia no es sorpresiva, el proyecto de reforma cons  tucional fue una de las principales promesas de Meloni 
durante su campaña polí  ca durante el 2022. No obstante,  no deja de ser una propuesta disrup  va y controversial 
para el tradicional sistema polí  co italiano.

Ahora bien, ¿Quién es Giorgia Meloni? ¿Qué supondría este cambio de cons  tución para Italia y qué propone mo-
difi car esta reforma cons  tucional?

El fi n de este ar  culo es el de explorar cuáles fueron las 
causas que instaron a la formulación de un proyecto de 
reforma cons  tucional, luego indagar en detalle acerca 
de las modifi caciones que plantea el proyecto,  y por úl-
 mo, hacer una lectura de cómo fue recibida la no  cia 

de su aprobación en el Consejo de Ministros  por parte 
de la opinión pública. 

Giorgia Meloni es la actual primera ministra de Italia. Perteneciente al par  do polí  co de derecha Hermanos de 
Italia (FDI), fue electa el 22 de octubre del 2022, como Presidente del Consejo de Ministros de la República Italiana 
, posicionándose como la primera mujer en Italia en ocupar el cargo, luego de que su par  do ganara la mayoría de 
los escaños en las elecciones generales de 2022, con un 26% de los votos. 

Ideológicamente vinculada a la derecha y según algunos analistas directamente a la ultraderecha, se describe a sí 
misma como cris  ana, conservadora y fi rme defensora de “Dios, la patria y la familia”, slogan de su par  do polí  co 
Hermanos de Italia, lema recuperado del histórico fascismo italiano de Benito Mussolini. 

   Traducción al español: “Elección directa del Primer 
Ministro: no más juegos palaciegos, reveses y transfor-
maciones. Esto es lo que prevé la reforma cons  tucional, 
con la que queremos dar más poder a los italianos.”

Giorgia Meloni
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A lo largo de su carrera polí  ca mantuvo un fuerte discurso contra la inmigración ilegal, los movimientos LGTB y la 
izquierda globalista.  Según analistas, su par  do,  Hermanos de Italia, se posicionaría como un par  do moderno de 
ultraderecha, parecido a otros par  dos como la Reagrupación Nacional de Marine Le Pen (Francia), Vox en España, 
o incluso el par  do de Viktor Orbán en Hungría, que man  enen un discurso altamente nacionalista y conservador. 

El proyecto de reforma cons  tucional pretende modifi car 4 ar  culos de la actual Cons  tución Nacional. De acuerdo 
al  Comunicado de prensa ofi cial del Consejo de Ministros, el proyecto propone las siguientes modifi caciones:  

En palabras de la primera ministra, el obje  vo de la re-
forma es “garan  zar que quien sea elegido por el pueblo 
pueda gobernar durante una legislatura”. En otras pa-
labras, garan  zar más estabilidad en una nación donde 
las coaliciones de gobierno duran apenas unos meses, o 
incluso semanas.  

El proyecto de reforma cons  tucional

Introducir un mecanismo de legi  mación 
democrá  ca directa del Presidente del Consejo de Mi-
nistros, elegido por sufragio universal con voto popu-
lar específi co que se produce al mismo  empo que las 
elecciones de las Cámaras, mediante la misma papeleta. 
Además, se espera que el Primer Ministro sea elegido en 
la Cámara a la que es candidato y que, en cualquier caso, 
sea necesariamente parlamentario.

Garan  zar el respeto del voto popular y la 
con  nuidad del mandato electoral conferido por los 
electores, disponiendo que el Presidente del Consejo de 
Ministros en ejercicio sólo puede ser reemplazado por un 
parlamentario de la mayoría y únicamente para con  -
nuar ejecutando el mismo programa de Gobierno . Cual-
quier terminación del mandato del sus  tuto así iden  fi -
cado determina la disolución de las Cámaras

Confi ar a la ley la determinación de un sistema 
electoral de las Cámaras que, mediante un premio asig-
nado a nivel nacional, garan  ce al par  do o coalición 
de par  dos vinculados al Primer Ministro el 55% de los 
escaños parlamentarios, con el fi n de garan  zar la go-
bernabilidad.

Exceder la categoría de senadores vitalicios 
designados por el Presidente de la República, precisando 
que los senadores vitalicios ya designados permanezcan 
en sus cargos.

Fijar en cinco años el mandato del Primer Mi-
nistro, favoreciendo la estabilidad del Gobierno y la di-
rección polí  ca.

01

03

04

05
02

¿Cuáles son los mo  vos que impulsaron un proyecto de reforma cons  tucional?

En gran medida existen dos mo  vos claros que impulsaron la voluntad de un cambio en la Cons  tución Nacional 
Italiana. 

El primer mo  vo es la permanente inestabilidad polí  ca italiana de los úl  mos  empos, dónde llegaron a registrarse 
31 presidentes del Consejo de Ministros y 68 gobiernos en los úl  mos 75 años. Consecuentemente, varios crí  cos 
de la actual Cons  tución consideran que esta es responsable o por lo menos se presta, y da lugar a esta serie de 
crisis polí  cas sostenidas a lo largo del  empo.  

El segundo mo  vo que alegan los crí  cos del actual sistema polí  co es la falla en los mecanismos de representación 
polí  ca del ciudadano italiano, caracterizado por una elección indirecta de sus autoridades. Las crí  cas apuntan a 
un gobierno que funciona de forma autónoma, y alejado de la gente. Al día de hoy, los italianos votan a los par  dos 
polí  cos o las coaliciones, quienes posteriormente según los resultados proponen el nombre del posible primer 
ministro al presidente de la República, que es quien lo acepta y luego debe someterse a un voto de inves  dura en 
el Parlamento. 

Teniendo en cuenta estos mo  vos, es que la reforma bau  zada como el “premierato”, apunta a que el primer minis-
tro del país sea elegido directamente por los electores para otorgarles mayor protagonismo en el escenario polí  co 
y a su vez rec  fi car el síntoma de inestabilidad endémica que presenta el país desde hace décadas. 
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Repercusiones

Conclusiones

En términos generales, la oposición decidió no apoyar el proyecto de reforma cons  tucional. Las principales fuer-
zas de la oposición como, el Movimiento 5 Estrellas y el Par  do Democrá  co (PD), dijeron que lucharían contra los 
planes de reforma porque ponen en peligro los controles y equilibrios de la Cons  tución de 1948 elaborada tras 
la dictadura de Benito Mussolini. En esta línea, la oposición de centroizquierda ha recibido con ciertas dudas esta 
propuesta porque en  enden que esta podría llegar a perjudicar las competencias  del Jefe de Estado, es decir el 
Presidente de la República Italiana, Sergio Ma  arella. 

Hasta ahora, tal como sucede en la mayoría de los sistemas parlamentarios del mundo, el primer ministro en Italia 
se elige a través de acuerdos par  darios. Sin embargo, con esta reforma cons  tucional se buscará darle mayor peso 
al voto ciudadano.La  cons  tución nacional ya se ha intentado reformar en el pasado, más precisamente en el 2016, 
impulsada  por el primer ministro de aquel entonces Ma  eo Renzi. ¿Podrá  lograrlo esta vez Giorgia Meloni? 

Aún resta esperar los resultados de la votación en el seno del Parlamento, un proceso lento que podría durar hasta 
18 meses.

En términos generales, Meloni  ene altos índices de aprobación. En agosto, un 53% de los italianos se mostró 
sa  sfecho con su ges  ón. Ahora bien, ¿esto quiere decir, que en el potencial escenario de llevar este debate a un 
referéndum popular, la población estará dispuesta a apoyar la reforma cons  tucional?

En cuanto a la reacción de Europa, existe una preocupación en torno al proyecto de reforma cons  tucional propues-
to por Meloni. En algún punto, la pretensión de dotar de más poder a la fi gura del Jefe de Gobierno, se aleja de los 
estándares europeos y genera alertas. 
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Salud
Dimensión

Por Solana Moiraghi

El Sida, ¿Un problema de salud pública?

Este mes comenzó  con la conmemoración del Día Mundial de la Lucha contra el SIDA, establecido por primera vez 
el 1 de diciembre de 1988. En este  empo, más que contentarse con los logros alcanzados, a través del Programa 
Conjunto de Naciones Unidas sobre el SIDA (ONUSIDA), este organismo internacional repara en las limitaciones 
polí  cas y legisla  vas para la sociedad civil y los derechos humanos que entorpecen el progreso de los servicios de 
prevención y tratamiento del VIH.

Veamos cómo se sortean estos obstáculos y, especialmente, cuál es su situación en la realidad actual de nuestro 
país, dado que entenderla mejor es el propósito que nos convoca. En el marco del lanzamiento del Decreto de Ne-
cesidad y Urgencia por parte del Poder Ejecu  vo argen  no este 20 de diciembre y las numerosas leyes derogadas, 
resulta per  nente aproximarnos a conocer las conse-
cuencias prác  cas que tendría la suspensión de otras 
leyes que funcionan como marco fundamental para la 
respuesta integral contra el VIH en Argen  na.

El Virus de Inmunodefi ciencia Humana (VIH o HIV, por 
sus siglas en inglés) es un virus que afecta al sistema 
de defensas de nuestro organismo, llamado sistema in-
munológico, dejándolo débil ante la aparición de enfer-
medades. Una vez contraído el VIH, la infección puede 
avanzar a una nueva etapa denominada Síndrome de 
Inmuno Defi ciencia Adquirida (SIDA). Básicamente, esto 
es un conjunto de síntomas (Síndrome) que aparece por 
una insufi ciencia del sistema inmune (Inmunodefi cien-
cia) causada por un virus que se transmite de persona 
a persona (Adquirida). En esta fase la infección por el 
VIH es más grave, su carga viral es más elevada y puede 
transmi  r con mayor facilidad el VIH a otras personas.

En Argen  na, la principal vía de transmisión del VIH son 
las relaciones sexuales sin protección (99% del total). 
Ya sean vaginales, anales u orales, entre personas del 
mismo o diferente sexo. Ya que el VIH se encuentra en 
el líquido preseminal, el semen, los fl uidos vaginales, la 
sangre y la leche materna de cualquier persona infecta-
da. Por lo tanto, la transmisión también puede ocurrir 
por vía sanguínea, por ejemplo, a través del contacto 
con sangre infectada al compar  r jeringas para el uso de 
drogas o cualquier otro elemento cortante o punzante 
(Fundación Huésped, 2023).

Argen  na y el VIH

    Fuente: Respuesta al VIH y las ITS en la Argen  na. 
Bole  n Nº 40. Año XXVI-Diciembre de 2023
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En la actualidad no hay una cura efi caz, pero existen tratamientos a base de medicamentos que evitan la mul  pli-
cación del VIH disminuyendo la can  dad de virus en sangre al punto de mantenerlo en forma indetectable para los 
análisis. Si una persona infectada  ene carga viral indetectable por más de 6 meses, debido a que sostuvo el llamado 
“tratamiento an  rretroviral”, estudios han mostrado que el VIH deja de ser transmisible por vía sexual. Esto ha ayu-
dado a disminuir el es  gma alrededor de quienes viven con VIH y les ha otorgado libertad para poder decidir sobre 
el uso o no de preserva  vos u otras protecciones, siempre de manera consensuada con su pareja sexual (Fundación 
Huésped, 2023). 

En el caso de la lactancia materna, se han iden  fi cado casos de transmisión aún si la persona gestante  ene el virus 
en estado indetectable. Esta vía de transmisión perinatal es la principal causa de VIH en la niñez. Pero con atención 
médica durante el embarazo y el parto puede prevenirse, tal como está previsto en la ley argen  na (Ley Nº 27.675, 
Art. 12, 2022)  en lo rela  vo al acceso universal y gratuito a la leche, así como al tratamiento de inhibición de la lac-
tancia durante los primeros 18 meses de vida, entre otras asistencias para evitar nuevos casos de este  po.

Se es  ma que en Argen  na son más de 140 mil las personas con VIH, la mediana de edad al momento del diagnós  -
co se encuentra entre los 30 y los 34 años de edad, y un 65% de quienes conocen su diagnós  co están en tratamien-
to an  rretroviral debido a la entrega de medicamentos gratuitos para los pacientes con VIH que garan  za el sistema 
público de salud (Ministerio de Salud, 2023).

Estas inicia  vas comienzan en 1990 cuando Argen  na 
promulgó la Ley Nacional de Sida (Nº 23.798) que esta-
blece medidas para la detección, inves  gación, diagnós-
 co y tratamiento de esta enfermedad, así como para la 

detección del virus en sangre des  nada a transfusión u 
órganos donados. Entre muchos otros puntos, enfa  za 
también la obligatoriedad de proveer información com-
pleta sobre el virus, medios de transmi  rlo y el derecho 
a recibir asistencia adecuada a quienes posean la certe-
za o posibilidad de estar bajo infección (Ley Nº 23.798, 
Art. 7 y 8, 1990). 

Luego de más de 3 décadas, en junio de 2022, la promul-
gación de la Ley Nº 27.675 actualiza y amplía el diseño, 
monitoreo y evaluación de polí  cas públicas sobre VIH a 
otras Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), hepa   s 
virales y tuberculosis. Este suceso es de especial relevan-
cia ya que al ser aprobada por los miembros de la Cáma-
ra de Diputados de la Nación Argen  na con 241 votos a 
favor, hubo 8 votos en contra: entre ellos los de Javier 
Milei y Victoria Villarruel, en representación del bloque 
de la Libertad Avanza, otros 4 legisladores de Juntos por 
el Cambio y 2 de Avanza Libertad, en su momento, José 
Luis Espert y Carolina Píparo. 

De allí data el temor de las personas que viven con VIH y las organizaciones que las acompañan a perder derechos y 
medicación, que garan  zan la prevención y el tratamiento de forma accesible para toda la población argen  na, en 
el marco de la presidencia y vicepresidencia de Milei y Villarruel que había jus  fi cado su oposición bajo el obje  vo 
primordial de reducir gastos y cargos públicos.

La ley Nº 27.675  tulada “Ley Nacional de respuesta integral al VIH, hepa   s virales, otras infecciones de transmi-
sión sexual -ITS- y tuberculosis -TBC-” declara de interés público y nacional la respuesta integral e intersectorial a 
estas enfermedades contemplando los procedimientos, vacunas y productos para su prevención, diagnós  co, trata-
miento y cura garan  zando el acceso universal, oportuno y gratuito a los mismos.

    Fuente: Respuesta al VIH y las ITS en la Argen  na. 
Bole  n Nº 40. Año XXVI-Diciembre de 2023

¿Cómo podría afectar la derogación de la ley 27.675 a la distribución de medica-
mentos y tratamientos para personas con VIH?



38Monitor GEO: Capítulo Nacional – Dic 2023 - Nº 261

Promueve la inves  gación y el desarrollo de tecnologías locales para la producción pública nacional de medica-
mentos e insumos que garan  cen la sustentabilidad de las polí  cas públicas vinculadas y la defensa de la soberanía 
sanitaria nacional. Así como la prevención integral y combinada, de diagnós  co, tratamiento, cura, junto con la 
formación y asistencia interdisciplinaria (social, legal, psicológica, médica y farmacológica) para la reducción del es-
 gma, la discriminación y la criminalización hacia las personas con estas enfermedades (Ley Nº 27.675, Art. 2, 2022). 

La ley también avala la par  cipación ac  va de las personas con VIH, hepa   s virales, otras ITS y tuberculosis, en la 
elaboración de los lineamientos para el diseño e implementación de las polí  cas públicas, en cumplimiento de los 
tratados internacionales suscriptos por nuestro país. Y prioriza la promoción de nuevos centros de testeos, como 
estrategia para lograr efectuar mayor can  dad de diagnós  cos (Ley Nº 27.675, Art. 1, 2022).

El hecho de que las ITS a menudo sean asintomá  cas plantea desa  os adicionales para su detección y tratamiento 
precoz. Muchas veces la única forma de conocer nuestro estado respecto al VIH es a través de un testeo que es 
voluntario, gratuito, universal y realizado con el debido asesoramiento previo y posterior al mismo en hospitales 
o centros de salud de nuestro país según la ley vigente. Es también confi dencial ya que, aunque los casos deban 
reportarse para el seguimiento epidemiológico del Ministerio de Salud, en todas las legislaciones (Ley Nº 23.798, 
1990; Ley Nº 27.675, 2022) es explícito el resguardo de la in  midad e iden  dad de las personas con VIH para cumplir 
con su derecho a un trato digno y respetuoso, sin discriminación ni criminalización en ningún ámbito debido a su 
condición de salud.

Realizar estas pruebas rápidas de forma regular, especialmente antes de iniciar una nueva relación sexual, permite 
tomar decisiones informadas sobre las propias prác  cas sexuales reduciendo el riesgo de contraer o transmi  r el 
virus. Además, el testeo aumenta las posibilidades de un diagnós  co oportuno y un tratamiento temprano si este es 
necesario, permi  endo sostener la calidad de vida y reduciendo la morbimortalidad asociada al VIH al conver  r la 
infección en una enfermedad crónica.

En adición, como puede resultar evidente, el uso correcto y recurrente de preserva  vos masculinos o femeninos 
durante las relaciones sexuales es una forma efec  va de prevenir la transmisión del VIH y otras infecciones de 
transmisión sexual (ITS). De la misma manera, es importante mantener una comunicación abierta y honesta con 
las parejas sexuales, sin es  gmas o tabúes para contar con la información necesaria para recurrir a los medios de 
cuidado adecuados en cada caso.

Por úl  mo, en el marco de la prevención combinada como una polí  ca pública en los programas de VIH, nuestro 
país incorporó la profi laxis preexposición (PrEP) tal como recomienda la OMS desde 2015. La PrEP implica tomar 
medicamentos an  rretrovirales antes de la posible exposición al VIH para prevenir la infección. Esta estrategia es 
especialmente ú  l para quienes se involucran en prác  cas sexuales de alto riesgo de transmisión o para parejas en 
las que una persona está infectada y la otra no. Hay amplio consenso en relación con la muy alta efi cacia y seguridad 
de la PrEP para reducir el número de nuevas infecciones por VIH en la escala poblacional. 

La aprobación y reglamentación de la Ley Nacional de Respuesta Integral al VIH, Hepa   s Virales, otras Infecciones 
de Transmisión Sexual y Tuberculosis (N° 27.675), junto con la operacionalización de la cobertura gratuita de la PrEP 
en el sistema privado y de la seguridad social por parte de la Superintendencia de Servicios de Salud (Resolución 
731/2023) garan  zan que el acceso a la PrEP para las personas elegibles en todos los subsistemas sea una polí  ca 
pública y una obligación establecida por ley.

A lo largo del ar  culo logramos conocer algunos detalles respecto a las leyes que regulan las problemá  cas vincu-
ladas al VIH en Argen  na y, consecuentemente, aquellos que se verían interrumpidos en el caso de una derogación 
de las mismas, hecho que por la inclinación ideológica general de la Libertad Avanza y los modos de gobernar que 
viene sosteniendo no resulta improbable.

Repasamos, además, información fundamental sobre el virus y las formas de tratarlo junto con los recursos para 
ello que actualmente hay a disposición en el sistema público de salud. La promoción de prác  cas sexuales seguras y 
la realización de pruebas regulares son medidas clave para prevenir la transmisión del VIH. Y el tratamiento médico 
oportuno con medicamentos an  rretrovirales puede ayudar a controlar la replicación del virus y mantener la salud 
de las personas con VIH garan  zándoles una vida segura, libre de es  gma y discirminación.

Otras formas de prevención

Conclusión
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Seguridad
Dimensión

Por Natalia Retamal

Cambios y desa  os de los Ministerios de Seguridad 
y Defensa en el nuevo gobierno de Milei

Pasó el 10 de diciembre y en Argen  na un nuevo gobierno asumió la ges  ón. Javier Milei, a las pocas horas de pres-
tar juramento como presidente, fi rmó el DNU 8/2023 que apunta a reordenar los ministerios que pasan de ser 18 a 
9 y disminuir la can  dad de secretarías que en ellos existen. Con esta modifi cación a la Ley de Ministerios n°22.520, 
el gabinete de Milei pudo jurar y asumir sus mandatos ese mismo día. Mientras que los Ministerios de Seguridad 
y de Defensa se mantuvieron para este nuevo período, lo que sí se vieron modifi cadas son sus competencias. Con 
esta situación presente, este ar  culo se cues  ona cuáles son los cambios y desa  os de esta nueva ges  ón en los 
Ministerios de Seguridad y de Defensa.

Un buen punto de par  da es conocer a los nuevos ministros, estos son Patricia Bullrich en la cartera de Seguridad 
y Luis Petri en la cartera de Defensa. Es interesante señalar que ambos conformaron en estas elecciones de 2023 la 
fórmula de Juntos por el Cambio Bullrich presidente-Petri vicepresidente y luego de quedar en tercer lugar en las 
elecciones generales de octubre apoyaron la presidencia de Milei rumbo al balotaje. Patricia Bullrich nació en 1956 
en la provincia de Buenos Aires (67 años), es Doctora en Ciencia Polí  ca por la Universidad Nacional de General San 
Mar  n (UNSAM) entre otros  tulos y es la actual presidenta del PRO hasta las próximas elecciones del par  do. Su 
primer acercamiento a la ac  vidad polí  ca fue militando en la Juventud Peronista durante su adolescencia. En los 
90’, apoyó el gobierno de Menem y fue elegida diputada nacional por la Capital Federal entre 1993 y 1997. Luego 
se acercó a la Alianza y al gobierno de De La Rúa, momento donde ocupó dis  ntos cargos: Secretaria de Polí  ca 
Criminal entre 1999 y 2000, Ministra de Seguridad Social en 2001 y Ministra de Trabajo, Empleo y Formación de 
Recursos Humanos de la Nación entre el 2000 y 2001. Posterior a la crisis de 2001 creó el par  do entonces llamado 
Unión por Todos, que en 2007 se integró a la Coalición Cívica de Elisa Carrió y fue nuevamente elegida diputada 
nacional por CABA durante dos períodos consecu  vos hasta 2015. En 2015, con la llegada al gobierno de la coalición 
Cambiemos y la presidencia de Macri, asumió por primera vez el cargo de ministra de Seguridad de la Nación hasta 
su fi nalización en 2019. En este 2023 venció en las PASO al otro precandidato presidencial de Juntos por el Cambio, 
el entonces Jefe de Gobierno Porteño Horacio Rodríguez Larreta.

Luis Petri nació en 1977 en la provincia de Mendoza, es abogado por la Universidad Nacional del Litoral y forma par-
te de la Unión Cívica Radical, donde también comenzó a militar desde su adolescencia. Entre los años 2003 y 2005 
fue vicepresidente de la Juventud Radical de Mendoza. A su vez, entre esos años y 2006 fue secretario legisla  vo de 
la Cámara de Senadores de Mendoza. Entre 2006 y 2007 fue miembro del Consejo de la Magistratura, mientras que 
entre esos años y  hasta 2013 asumió durante dos períodos consecu  vos como diputado provincial. Además, se des-
empeñó durante otros dos períodos consecu  vos como diputado nacional entre 2013 y 2021. En este 2023 fue pre-
candidato a gobernador de Mendoza en las elecciones provinciales pero perdió en las internas ante Alfredo Cornejo 
y pasó a formar parte como candidato a vicepresidente de la fórmula de Juntos por el Cambio con Patricia Bullrich.

Luego de su asunción, el presidente Milei fi rmó dis  ntos decretos para modifi car la Administración Pública Nacio-
nal. Como se menciona arriba, uno de estos es el decreto de necesidad y urgencia n°8/2023 que modifi ca la Ley de 
Ministerios n°22.520, entre otras leyes. 

Introducción: presentamos a los nuevos ministros de Seguridad y de Defensa

Modifi caciones en las norma  vas
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La Ley de Ministerios es complementada o modifi cada por 248 normas hasta el 22 de diciembre de 2023, por lo que 
es común que los dis  ntos presidentes la modifi quen durante sus mandatos. En este caso, el  DNU decretado modifi -
ca las competencias de dis  ntos ministerios en su ar  culo 4. En este ar  culo se modifi can: el ar  culo 19 de la ley que 
enumera 29 competencias del Ministerio de Defensa, el ar  culo 22 que enumera 26 competencias del Ministerio de 
Jus  cia, el ar  culo 22 bis que enumera 24 competencias del Ministerio de Seguridad, entre otras modifi caciones. El 
DNU agregó las competencias 28 y 29 al Ministerio de Defensa y las competencias 15 (desplazando las competencias 
de la norma  va previa al DNU) y 24 al Ministerio de Seguridad. Éstas dicen:

Por otro lado, en algunos casos se modifi ca alguna palabra pero se resalta la competencia 11 del Ministerio de 
Seguridad que cambia “supervisar el accionar” por “ejercer el control tutelar de la Caja de Re  ros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía Federal Argen  na”.

Para fi nalizar este apartado, el DNU modifi ca otras 2 leyes en relación con el Ministerio de Seguridad: el ar  culo 
15 sus  tuye el ar  culo 4 de la Ley n°20.416 para que el Servicio Penitenciario Federal dependa del Poder Ejecu  vo 
Nacional por intermedio del Ministerio de Seguridad. Y el ar  culo 16 sus  tuye el ar  culo 1 de la Ley n°27.192 para 
que la Agencia Nacional de Materiales Controlados sea un ente descentralizado que pasa del ámbito del Ministerio 
de Jus  cia y Derechos Humanos al ámbito del Ministerio de Seguridad.

Un trabajo reciente de Llorente y Cuenca presenta los desa  os que tendrá el gabinete de Milei. La ministra de Se-
guridad Patricia Bullrich tendrá como desa  os el narcotráfi co y las protestas sociales y piquetes. En la dimensión de 
Seguridad del Monitor 260 se mencionó que una de las propuestas del equipo de Milei es prestar especial atención 
a la lucha contra el narcotráfi co. Este es un  po de delito del crimen organizado muy relevante en Argen  na ya que 
existe un aumento del consumo de drogas ilegales, por lo tanto hay un crecimiento del mercado en términos lucra-
 vos y de la comisión de delitos graves asociados a la narcocriminalidad. En relación a esto úl  mo, el narcotráfi co 

trajo aparejado una fuerte suba en los niveles de violencia, especialmente en la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe, en donde este  po de crimen parece escapar a las competencias de los dis  ntos gobiernos que no pudie-
ron hacerle frente de forma contundente. Durante el gobierno de Macri, Patricia Bullrich también como ministra de 
Seguridad puso énfasis en el eje de la lucha contra el narcotráfi co y el crimen organizado. En la campaña presiden-
cial de Patricia Bullrich de 2023, las propuestas en materia de seguridad mantuvieron este énfasis y mencionó el 
despliegue de las fuerzas federales con apoyo logís  co de las Fuerzas Armadas en zonas crí  cas como Rosario y el 
Conurbano, y desar  cular las organizaciones y mercados ilegales. 

Durante el discurso de asunción presidencial, Milei afi rmó que habrá tolerancia cero para con los piquetes y que el 
que corta no cobra, en referencia a los planes sociales y la falta de presencialidad en el trabajo. Durante la campaña 
presidencial, Patricia Bullrich en una línea similar propuso que terminaría con los bloqueos, las ocupaciones y los 
cortes ilegales, y que para ello defi niría un marco legal para la realización ordenada de manifestaciones. En su  pla-
taforma indicó que eliminaría “automá  camente la intermediación de los planes sociales de las organizaciones que 
fomenten u organicen cortes o bloqueos”. 

"28. Entender, de conformidad con las pautas y lineamientos impar  dos por el Jefe de Gabinete de Ministros, 
en la administración, coordinación y ejecución de las polí  cas y acciones que hacen al ejercicio de los derechos so-
cietarios correspondientes a las par  cipaciones accionarias pertenecientes al ESTADO NACIONAL en las empresas 
de su ámbito.

29. Ejercer el control tutelar de los organismos descentralizados actuantes en su órbita.” (Ley 22.520, Título V: 
Del Jefe de Gabinete de Ministros y de cada Ministerio en par  cular, ar  culo 19, competencias 28 y 29)

"15. Entender en la organización, funcionamiento y supervisión de los establecimientos penales y de sus servi-
cios asistenciales, promoviendo las mejoras necesarias para lograr la readaptación del condenado y el adecuado 
tratamiento del procesado y la efec  va coordinación de la asistencia post-penitenciaria.

24. Entender en el registro, habilitación, fi scalización y supervisión que establece la legislación vigente en ma-
teria de armas, pólvoras, explosivos y afi nes.” (Ley 22.520, Título V: Del Jefe de Gabinete de Ministros y de cada 
Ministerio en par  cular, ar  culo 22 bis, competencias 15 y 24) 

¿Qué desa  os  ene esta nueva ges  ón?
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Es esperable que luego de las medidas pronunciadas por Milei, se de un fuerte ajuste fi scal y polí  cas de shock que 
tendrán un alto impacto social y traerá aparejada una profundización de la crisis actual, el nuevo gobierno tendrá 
que enfrentar un incremento de las movilizaciones y protestas sociales. Por esta razón, Bullrich tendrá la respon-
sabilidad de controlar ese clima social evitando pagar el coste polí  co que podría provocar su desbarrancamiento. 
Siguiendo las propuestas de Bullrich, las primeras medidas de la nueva ministra fueron anunciar el “Protocolo para 
el mantenimiento del orden público ante el corte de vías de circulación” mediante la Resolución 943/2023  y una 
conferencia de prensa el 14 de diciembre. Este protocolo establece que cualquier manifestación pública que impida 
el tránsito de personas o medios de transporte, ya sea que se realicen cortes de calles o rutas, cons  tuye la comisión 
de un delito en fl agrancia, lo que habilitará la actuación de las fuerzas de seguridad para desalojar o dispersar la 
protesta y para recabar información sobre sus par  cipantes y organizaciones a los fi nes de perseguirlos penalmente.

Entre los principales desa  os que tendrá Luis Petri como nuevo ministro de Defensa se encuentran, sortear una 
disputa de poder con la vicepresidenta Villarruel, el vínculo con los altos mandos militares, la coordinación con el 
Ministerio de Seguridad y los desa  os legales que habría con la par  cipación militar en la seguridad interior. A lo 
largo de la campaña presidencial, la vicepresidenta Victoria Villarruel ha tenido un discurso proac  vo en favor de la 
virtud militar pero luego se constató que inicialmente ella no tendrá injerencia en esta materia, lo que podría pro-
vocar tensiones con el ministro Petri con quien ha tenido diferencias públicas en los meses previos. Hay que señalar 
que durante la campaña electoral Milei manifestó que la exper  se para los Ministerios de Seguridad y de Defensa 
sería aportada por Villarruel ya que sería la más capacitada en esos asuntos. No obstante, Villarruel vio reducido su 
rol solamente al de vicepresidente al optar por Bullrich y Petri en las carteras de Seguridad y Defensa, siendo que 
la designación de Petri se confi rmó luego de una reunión a la que Villarruel no asis  ó . Respecto a las promesas de 
Villarruel a las Fuerzas Armadas, algunas de estas son: aumento de presupuesto, mejoras salariales y de las jubilacio-
nes, entrenamiento estratégico y equipamiento. Un desa  o relacionado a estas promesas será que los altos mandos 
de las Fuerzas Armadas deberán replantear estrategias y depositar su confi anza en que el ministro Petri cumplirá 
con las promesas de Villarruel.

Otro de los desa  os será la coordinación del Ministerio de Defensa con el de Seguridad con el propósito de que las 
fuerzas militares colaboren de manera complementaria con las fuerzas de seguridad con el fi n de comba  r el delito. 
Esta idea se ve refl ejada en las modifi caciones de las competencias de ambos ministerios con el decreto 08/2023 de 
Milei (Ley de Ministerios n°22.520, ar  culo 19, competencias 11 y 25) . Siguiendo esta línea, se presenta como otro 
desa  o los temas legales respecto a la par  cipación militar en la seguridad interior. Para esto, se exige la modifi ca-
ción de dis  ntas norma  vas. En el ar  culo de Seguridad del Monitor 260 se plantea que Milei y su equipo pusieron 
mucho énfasis en la necesidad de hacer reformas en dis  ntas leyes como las de Seguridad Interior, de Seguridad 
Nacional, de Defensa Nacional, de Inteligencia; en los códigos Penal y Penal Procesal; y en los sistemas carcelario y 
judicial. 

Respecto a esta coordinación, el presidente Milei instruyó a los ministros de Seguridad y de Defensa para modifi car 
las norma  vas y habilitar a los militares a apoyar a las fuerzas de seguridad contra el narcotráfi co y el terrorismo. La 
ministra Bullrich presentó el 18 de diciembre en Rosario el “Plan Bandera”, un plan integral que implica la integra-
ción de las fuerzas federales, el foco en la inteligencia criminal, un programa de reducción de armas involucrando 
a la Agencia Nacional de Materiales de Armas Controladas, el apoyo logís  co de las fuerzas armadas, entre otras 
medidas .    

Es normal que un presidente modifi que con su asunción la Administración Pública Nacional. Aún hay información 
que no se encuentra disponible al momento de escribir este ar  culo ya que las páginas web del estado Argen  no 
se encuentran en actualización de su contenido y al solicitar información pública se recomienda esperar a la publi-
cación de lo que sería la nueva estructura orgánica ministerial y las nuevas autoridades designadas. Es cues  ón de 
esperar a que se asiente el nuevo gobierno al mando del estado argen  no.

Hasta el momento, se agregaron 2 competencias al Ministerio de Defensa y al de Seguridad. Se espera, según los co-
mentarios del presidente y sus ministros, que exista una coordinación entre ambos ministerios para que las fuerzas 
armadas colaboren con las fuerzas de seguridad pero están los desa  os legales de modifi car las leyes para que eso 
suceda. Patricia Bullrich, ministra de la cartera de Seguridad,  ene además el desa  o de enfrentar el tema del nar-
cotráfi co y el de las protestas y piquetes, de los que ya presentó su futuro accionar. Luis Petri, ministro de la cartera 
de Defensa,  ene que sortear por su parte una disputa de poder con la vicepresidenta Villarruel y, en ese sen  do, 
ver su vínculo con los altos mandos militares que recibieron varias promesas a su favor por parte de Villarruel. Habrá 
que observar atentamente y analizar cómo prosigue todo.

Conclusión
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